
  
  

 
 

 
 
Las principales condiciones para ser adjudicatario de una de las viviendas 
pertenecientes a esta promoción son: 

 Estar inscritos en el Registro Público Municipal de Demandantes de 
Viviendas Protegidas.  

 No ser titular de pleno dominio de alguna otra vivienda protegida o libre o 
estar en posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute 
vitalicio a la fecha de la adjudicación, conforme a la normativa aplicable y salvo 
los casos excepcionales declarados en la misma o autorizados por la 
Administración competente. 

 Que los ingresos del solicitante o la unidad familiar en la que se integre, no 
excedan de 5,5 veces el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples). 

 Garantía personal, avalista. 

 
 

*Consulta la web de la Junta de Andalucía para más información: 
http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-

web/web/areas/vivienda/rmdvpCiudadano/inicio 
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